
5418 Sábado 14 febrero 1998 BOE núm. 39

D I S P O N G O :

Artículo único.

1. Hasta tanto se procede al correspondiente
desarrollo reglamentario, las funciones y facultades pre-
vistas para la Autoridad Central de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social en los artículos 15 y 18 de
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, continuarán
ejerciéndose por el Director general de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

2. De conformidad con la disposición derogatoria
única de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, con-
tinuarán siendo de aplicación las normas reglamentarias
actualmente en vigor, reguladoras de las funciones de
los Jefes de las Inspecciones Provinciales de Trabajo
y Seguridad Social, así como las de coordinación que
a éstos vinieran establecidas en los Convenios de cola-
boración suscritos entre la Administración General del
Estado y la de las Comunidades Autónomas en materia
de inspección de trabajo.

Disposición final.

Durante la vigencia de esta Orden, y hasta que se
dicten las pertinentes disposiciones, la Dirección General
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y las
Inspecciones Provinciales dependientes de la misma con-
servarán su actual estructura orgánica.

La presente Orden, una vez publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», entrará en vigor conjuntamente con
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 12 de febrero de 1998.

ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

3416 ORDEN de 2 de febrero de 1998 por la que
se modifica la ITC 04.4.01, «Labores subterrá-
neas. Cables», aprobada por Orden de 13 de
septiembre de 1985.

Por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, se aprobó
el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera, previéndose su desarrollo y ejecución mediante
instrucciones técnicas complementarias, cuyo alcance
y vigencia se define en el artículo 2 del citado Real
Decreto.

Por Orden de 13 de septiembre de 1985 se aprobó,
entre otras, la ITC 04.4.01, «Cables». La experiencia acu-
mulada en los años de vigencia, así como la aparición
de nuevas exigencias técnicas requieren la actualización
de la citada ITC.

La presente disposición ha sido sometida al proce-
dimiento de información en materia de normas y regla-
mentaciones técnicas previsto en la Directiva
83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo, y sus modi-

ficaciones, así como en el Real Decreto 1168/1995,
de 7 de julio.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la auto-
rización a que se refiere el artículo 2 del Real Decreto
863/1985, de 2 de abril, a propuesta de la Dirección
General de Minas, dispongo:

Artículo único.

Se modifica la ITC 04.4.01 del Reglamento General
de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobada en
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 13
de septiembre de 1985, que queda redactada en los
términos que figuran en el anexo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 2 de febrero de 1998.

PIQUÉ I CAMPS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía y Recursos
Minerales.

ANEXO

CAPÍTULO IV

Labores subterráneas

Cables:

ITC 04.4.01. Labores subterráneas. Cables de acero:
Cables de cordones empleados como cables de extrac-
ción en instalaciones de transporte vertical y en planos
inclinados.

Ministerio

de Industria

y Energía

Labores subterráneas

Cables de acero: Cables de cordones

empleados como cables de extracción

en instalación de transporte vertical

y en planos inclinados

ITC

MIE

04.4.01

S.M.

Labores subterráneas

Cables de acero: Cables de cordones empleados
como cables de extracción en instalaciones de
transporte vertical y en planos inclinados:

1. Objeto y campo de aplicación.
2. Definiciones.
3. Dimensionamiento, instalación y puesta en

servicio.
4. Inspección de cables en servicio.
5. Retirada de cables del servicio.
6. Registro de cables.
7. Almacenamiento de los cables.

1. Objeto y campo de aplicación

La presente Instrucción Técnica Complementaria tie-
ne por objeto establecer los requisitos de seguridad apli-
cables a los cables de acero de cordones empleados
como cables de extracción en pozos verticales y planos
inclinados en las labores subterráneas realizadas en las
actividades que como ámbito de aplicación recoge el
artículo 1.o del Reglamento General de Normas Básicas
de Seguridad Minera.

Quedan excluidos de esta ITC los cables planos y
los cerrados y semicerrados que serán regulados por
una disposición interna de seguridad, aprobada por la
autoridad minera competente, quien tendrá en cuenta,
lo establecido en el informe de auditoría realizada por
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el laboratorio oficial acreditado al fabricante, en base
a lo establecido en el apartado 2.3, b), de la ITC 12.0.01.

Quedan excluidos de esta ITC los cables que se uti-
licen en las siguientes instalaciones:

Pozos y planos inclinados equipados con un torno
manual o un cabrestante exclusivo para transporte de
material.

Instalaciones de monorraíl con transporte ligero,
excluido personal.

Estrobos para maniobras de vagones en zonas de
embarques en planos inclinados.

Cables de telemina.

Las medidas de seguridad para estos cables deberán
recogerse en una DIS.

2. Definiciones

2.1 Coeficiente de seguridad de proyecto (Cp): A
efectos del dimensionado de los cables se define el coe-
ficiente de seguridad de proyecto (Cp), como el cociente
entre la fuerza de rotura total medida del cable y la
fuerza estática máxima que soportará en servicio.

2.2 Coeficiente de seguridad efectivo (Ce): A efectos
de comprobación de la resistencia de los cables para
la puesta en servicio se define como coeficiente de segu-
ridad efectivo (Ce) el cociente entre la fuerza de rotura
total medida del cable y la fuerza estática máxima que
soportará en servicio.

2.3 Fuerza de rotura total mínima: Es el valor espe-
cificado en KN por debajo del cual no se permite que
descienda la fuerza de rotura total medida, en una prueba
especificada y que, normalmente, se obtiene como el
producto del cuadrado del diámetro nominal del cable,
por el factor del área transversal metálica y el factor
de arrollamiento o como la suma de los productos del
área transversal (en base al diámetro nominal del alam-
bre) y el grado de resistencia a la tracción de cada alam-
bre que se indican en el diseño del fabricante.

2.4 Fuerza de rotura total medida: Es el valor obte-
nido como la suma de las fuerzas de rotura medidas
de todos los alambres tomados de una muestra del cable
y ensayados separadamente.

2.5 Carga estática máxima: Es la componente en
la dirección del movimiento del peso máximo suspendido
del cable. En su determinación se tomarán en cuenta
el peso del aparato de carga, incluyendo el de las piezas
y los accesorios de unión a los cables de extracción
y de equilibrio, el peso de la carga máxima a transportar,
el peso de los cables de equilibrio y el peso propio del
cable de extracción. Además, en los planos inclinados
se tendrán en cuenta las resistencias al movimiento debi-
das a la rodadura del aparato de carga y al rozamiento
del cable.

2.6 Tramo de fabricación: Es la longitud de cable
obtenida con una misma carga de máquina.

3. Dimensionamiento, instalación y puesta en servicio

3.1 Normas respecto a las condiciones que deben
reunir los cables y los métodos de ensayo: En base al
reconocimiento mutuo con los Estados miembros de la
Unión Europea, la aplicación de normas UNE que se
cita en los epígrafes siguientes, podrá sustituirse por
normas armonizadas o normas de cualquier otro Estado
miembro de la Unión Europea u otros Estados partes
contratantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo (Acuerdo EEE), siempre que las características
de los cables y los métodos de ensayo ofrezcan un nivel

de seguridad y fiabilidad equivalentes a los garantizados
por las citadas normas UNE.

3.2 Coeficientes de seguridad: Los cables se dimen-
sionarán con los coeficientes de seguridad de proyecto
mínimos, establecidos en la tabla 1.

TABLA 1

Coeficientes de seguridad de proyecto

Longitud máxima

de cable suspendida
Cordadas de personal Cordadas de material

L R= 500 m Cp = 9,5 Cp = 7,2
L T 500 m Cp = 9,5 – 0,001 L Cp = 7,2 – 0,0005 L

Nota: La longitud máxima de cable suspendida L(m)
será la medida entre la polea de fricción o bobina de
arrollamiento y la posición más baja que pueda alcanzar
el aparato de carga en el pozo o plano.

Para L T 500 m, el coeficiente de seguridad de proyecto
mínimo en cordadas de material no será inferior a 6.

3.3 Instalación y puesta en servicio:

3.3.1 Reglas generales.—La instalación y puesta en
servicio de los cables a que se refiere esta ITC se some-
terán a las siguientes reglas generales de seguridad:

1.o No se podrán emplear cables empalmados ni
cables que hayan sido utilizados en otras instalaciones
de extracción o con otros fines. Quedan excluidas de
este requisito las instalaciones dotadas con sistemas de
cable sin fin en las que, habiendo sido aprobado el pro-
yecto de la instalación por la autoridad minera, sea pre-
ciso la realización de empalmes.

2.o La instalación de un cable ya utilizado anterior-
mente en la propia instalación será objeto de aprobación
especial por la autoridad minera.

3.3.2 Suministro.—Todo tramo de fabricación de
cable suministrado a una mina deberá ir acompañado
de la siguiente documentación:

Informe de auditoría al fabricante, realizado por el
laboratorio oficial acreditado en base a lo indicado en
el apartado 2.3, b), de la ITC 12.0.01 y criterios de la
Comisión de Seguridad Minera que los desarrollen.

En su caso, documentación acreditativa del cumpli-
miento de lo establecido en el informe de auditoría
citado.

Certificado de control emitido por el fabricante a que
se refiere el anexo B de la norma UNE 22.000.

Certificado emitido por el laboratorio acreditado de
la carga de rotura total medida, que dispondrá de los
medios necesarios para controlar periódicamente el coe-
ficiente de pérdidas por cableado. La carga de rotura
total medida se determinará aplicando el método citado
en el punto 7.5.1 de la norma UNE 22.000 a una muestra
del tramo de fabricación, obtenida por el fabricante
siguiendo el método descrito en la ET0014-1-92.

3.3.3 Instalación y puesta en servicio.—Antes de la
instalación de un cable nuevo, el empresario deberá pro-
ceder a obtener una muestra del cable de cada tramo
de fabricación suministrado, siguiendo el método esta-
blecido en la ET 0014-1-92. Esta muestra del cable será
guardada en los locales de la mina, debidamente pro-
tegida contra la corrosión y daños mecánicos, hasta un
mes después de la retirada definitiva del cable del
servicio.

Antes de la puesta en servicio del cable se realizarán
al menos 30 cordadas consecutivas de transporte de
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material, con la carga máxima de elevación, y la velo-
cidad, aceleración y deceleración máximas previstas en
servicio normal. Durante las pruebas se obtendrá un
registro continuo de la velocidad de cada cordada (dia-
grama velocidad-tiempo) y a su finalización se realizará
una inspección del cable de nivel I, según lo establecido
en ET 0801-1-93. El resultado de esta prueba se recogerá
en el Libro de Registro de Cables.

Toda instalación nueva, así como toda modificación
de una instalación será objeto de un proyecto; cuando
en una instalación únicamente se sustituya el cable se
solicitará su puesta en servicio adjuntando una memoria
técnica, que deberá contener:

a) Las características completas del cable y el cer-
tificado de control emitido por el fabricante a que se
refiere el anexo B de la norma UNE 22.000.

b) El certificado emitido por un laboratorio acredi-
tado correspondiente a la determinación de la carga de
rotura total medida prevista en el apartado 3.2.2.

c) La comprobación de que el coeficiente de segu-
ridad efectivo Ce es igual o mayor que el coeficiente
de seguridad mínimo de proyecto Cp.

d) Informe de auditoría al fabricante, realizada por
el laboratorio oficial acreditado en base a lo indicado
en el apartado 2.3, b), de la ITC 12.0.01 y criterios de
la Comisión de Seguridad Minera que los desarrollen.

e) En su caso, documentación acreditativa del cum-
plimiento de lo establecido en el informe de auditoría
citado.

4. Inspección de los cables en servicio

4.1 Procedimientos de inspección.—Los cables de
acero contemplados en la presente ITC serán inspec-
cionados durante el servicio aplicando los métodos esta-
blecidos en la ET 0801-1-93, correspondientes a las ins-
pecciones de nivel I y nivel II, respectivamente.

4.2 Realización de las inspecciones:

4.2.1 Aplicación de la inspección de nivel I.—El
empresario designará la persona o personas encargadas
de la realización de las inspecciones de nivel I que debe-
rán estar debidamente capacitadas.

La aplicación de la inspección de nivel I se realizará
con la periodicidad siguiente:

a) Diariamente se inspeccionará el estado general
del cable, a velocidad R= 1 m/s, para localizar posibles
deformaciones visibles y roturas concentradas de alam-
bres. Si se detecta algún deterioro de estas caracterís-
ticas se realizará una inspección de la zona afectada
a cable parado. El resultado de la inspección se anotará
en el Libro de Registro de Cables.

b) Semanalmente se inspeccionará el cable a una
velocidad menor o igual a 1 m/s, observando en par-
ticular el número de alambres rotos, así como defor-
maciones, disminuciones de la sección y otros deterioros.
Se prestará especial atención a aquellas zonas que lo
requieran como consecuencia de los resultados de la
inspección diaria.

En cada posición de inspección se medirán el diá-
metro y el paso de cableado según la ET 0801-1-93.

Los resultados de la inspección se anotarán en el
Libro de Registro de Cables.

c) Inspección de la zona del cable comprendida en
los dispositivos de amarre. El resultado de esta inspec-
ción se anotará en el Libro de Registro de Cables.

c)1. Poleas Koepe: Anualmente se inspeccionará la
zona del cable comprendida en los dispositivos de
amarre, desde el punto de vista del número de alambres
rotos, el desgaste y la corrosión externa e interna.

c)2. Máquinas de tambor: Para las instalaciones des-
tinadas al transporte de personal y dotadas de máquinas
de tambor se procederá, una vez durante el primer año
y una vez cada seis meses los años siguientes, al corte
de su parte inferior en una longitud de, al menos, tres
metros comprendiendo la zona del amarre. Esta muestra,
obtenida según el procedimiento establecido en la ET
0014-1-92, se someterá al ensayo para determinar la
carga de rotura total medida, según el punto 7.5.1 de
la norma UNE 22.000, en un laboratorio oficial acre-
ditado, que dispondrá de los medios adecuados para
controlar periódicamente el coeficiente de pérdidas por
cableado; además, se destrenzará un trozo de la muestra
para una cuidadosa inspección del interior del cable des-
de el punto de vista del número de alambres rotos, el
desgaste y la corrosión interna y externa.

4.2.2 Aplicación de la inspección de nivel II.—Las
inspecciones de nivel II deberán ser realizadas por per-
sonal de la autoridad minera competente u organismo
de control de los contemplados en el artículo 15 de
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y reguladas
en el capítulo IV del Reglamento de la Infraestructura
para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, y las
conclusiones de sus informes de inspección registradas
en el Libro de Registro de Cables.

Deberá realizarse una inspección de nivel II, según
lo establecido en la ET 0801-1-93 antes de que haya
transcurrido un mes de funcionamiento desde la puesta
en servicio del cable.

El aparato de examen electromagnético empleado
deberá ser conforme con la ET 0802-1-93.

Una vez realizada la primera inspección electromag-
nética, destinada a obtener un registro base del cable
que servirá de referencia para las siguientes inspeccio-
nes, todo cable será inspeccionado electromagnética-
mente al menos una vez cada seis meses a lo largo
de toda su longitud.

Aquellas secciones accesibles del cable que no pue-
dan ser examinadas electromagnéticamente se inspec-
cionarán aplicando la metodología del nivel I de inspec-
ción.

Cuando un accidente en el pozo (caída de objetos
sobre el cable, choque de la jaula, etc.) pueda haber
ocasionado algún daño al cable, el empresario deberá
comunicarlo a la autoridad minera, adjuntando un infor-
me de inspección de nivel II realizado en el menor plazo
de tiempo posible después de ocurrido el accidente.

5. Retirada de cables del servicio

Del resultado de las inspecciones efectuadas según
los apartados anteriores se deducirá si un cable puede
o no continuar en servicio.

Los cables se retirarán del servicio, salvo autorización
expresa justificada en casos excepcionales, cuando se
dé al menos una de las condiciones siguientes:

Primero: Los resultados de un ensayo de nivel II indi-
quen una pérdida de sección metálica superior al 15
por 100.

Segundo: El número de alambres rotos en un paso
de cableado (excluyendo los alambres de relleno) es
superior a:

1. El 15 por 100 del número total de alambres loca-
lizados en cualquier cordón.

2. El 5 por 100 del número total de alambres cuan-
do se encuentren localizados en un cordón.

Tercero: Cuando la disminución del diámetro del cable
en un punto cualquiera alcance el 10 por 100 del diá-
metro del cable.
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Cuarto: Cuando los alambres exteriores han perdido
más de un tercio de su sección metálica como resultado
de cualquier tipo de deterioro.

Quinto: Cuando el factor de rechazo, determinado
según la ET 0801-1-93 alcance el valor 100.

6. Registro de cables

El empresario deberá disponer de un Libro de Registro
de Cables de acuerdo con la ET 0801-1-93.

7. Almacenamiento de los cables

Todo cable recepcionado en la mina deberá ser alma-
cenado en un local que reúna las condiciones adecuadas
para asegurar su protección contra la corrosión, daños
mecánicos y daños térmicos.

El local deberá ser cerrado, a ser posible seco, con
suelo de hormigón, bien aireado, libre de polvo, vapores
y gases y en el que no se produzcan variaciones impor-
tantes de temperatura.

Cuando el cable se almacene en rollos no deberán
ser colocados directamente sobre el suelo. Se colocarán
sobre una tarima de madera.

Los carretes se podrán posar directamente sobre el
suelo siempre que el cable quede a una distancia mínima
del suelo de 25 cm.

Los cables almacenados deberán inspeccionarse
periódicamente para asegurarse que no existen indicios
de corrosión u otro tipo de deterioro visible.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE EXTREMADURA

3417 LEY 11/1997, de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 1998.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de
conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 del
Estatuto de Autonomía vengo a promulgar la siguiente
Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 1998 se han concebido
como el instrumento más adecuado para proseguir con
la aplicación de políticas tendentes a incrementar la cali-
dad de vida de los extremeños y consolidar una sociedad
moderna y de progreso en Extremadura.

Con la misma finalidad de favorecer el interés regio-
nal, junto a las propuestas elaboradas por la Junta de
Extremadura, se han recogido distintas sensibilidades
manifestadas por agrupaciones parlamentarias de la
Asamblea de Extremadura que, moduladamente, com-
pletan las dotaciones de créditos para el logro de los
grandes objetivos de mejorar la situación de los muni-
cipios extremeños y de sus habitantes.

Las previsiones que se contemplan en los correspon-
dientes estados numéricos inciden en este ejercicio espe-

cialmente en el objetivo prioritario de reducción del
desempleo en nuestra Comunidad, mediante la aplica-
ción de actuaciones encaminadas tanto a la formación,
como al otorgamiento de ayudas a empresas y admi-
nistraciones públicas que realicen contrataciones de per-
sonal, procurando en último término la creación de
empleo estable.

A este respecto, en 1998 continuarán desarrollán-
dose las acciones concretas contenidas en el III Plan
de Empleo e Industria para Extremadura, cuya vigencia
abarca hasta el año 1999 y que se está demostrando
como herramienta eficaz en la persecución de los obje-
tivos que se pretenden. Las previsiones presupuestarias
para el Fomento del Empleo durante 1998 se amplían
de forma muy significativa respecto a años precedentes,
con aumentos globales del 50 por 100 en relación con
el presupuesto vigente.

En el mismo sentido, se incrementan notablemente
las dotaciones dirigidas a la contratación temporal de
desempleados por las entidades locales extremeñas,
como medio de facilitar, siquiera sea transitoriamente,
la percepción de retribuciones por los desempleados que
dispongan de peores condiciones para la búsqueda de
empleo.

Igualmente, los presupuestos extremeños para 1998
mantienen una especial atención hacia aquellos aspec-
tos que, si bien no están directamente relacionados con
el desarrollo económico en un plazo inmediato, sí afectan
al desarrollo individual y colectivo de nuestros ciuda-
danos. Las acciones de protección social continúan
representando un eje de actuación prioritaria, abarcando
desde la previsión de créditos para situaciones de emer-
gencia social, hasta la prestación, en el marco actual
de competencias de la Comunidad Autónoma, de ser-
vicios básicos como la sanidad, la educación y la cultura.

Así se continuará en 1998 con el desarrollo del plan
de igualdad de oportunidades en materia educativa, en
el ámbito de la enseñanza no obligatoria, para evitar
la eventual discriminación negativa que pudiera afectar
a aquellas familias que dispongan de insuficientes recur-
sos económicos.

En materia universitaria se persiste en la dotación
de suficientes créditos presupuestarios que den cober-
tura a las nuevas titulaciones que gradualmente se irán
ofertando a nuestros estudiantes, con el objetivo final
de duplicar el número de alumnos que se atendían en
la Universidad de Extremadura antes de la transferencia
estatal de la correspondiente competencia.

Dentro también del ámbito de las políticas sociales,
se contemplan importantes dotaciones para facilitar el
acceso a una vivienda a los extremeños que así lo deman-
den, tanto mediante el otorgamiento de ayudas directas
para la autoconstrucción o rehabilitación, como a través
del alquiler de las viviendas construidas por la Admi-
nistración Regional.

De otro lado, más de la mitad de los gastos totales
del presupuesto irán destinados en 1998 a la poten-
ciación de las actuaciones que tienen una inmediata
repercusión en el desarrollo económico de Extremadura.

Para el adecuado desarrollo del sector primario, junto
al mantenimiento de la renta de los agricultores extre-
meños en el entorno de la Política Agraria Comunitaria,
se contemplan actuaciones dirigidas a la potenciación
y diversificación de cultivos, el fomento sanitario de la
producción, tanto animal como vegetal, y la mejor uti-
lización de nuestros recursos hídricos, entre otras.

También, durante el próximo ejercicio, se mantendrá
el ya importante esfuerzo presupuestario dirigido a mejo-
rar y ampliar las infraestructuras regionales.

Pero si, entre el conjunto de acciones contenidas en
los presupuestos de 1998, hubiera que destacar el
núcleo fundamental de todas las actuaciones previstas,


